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I. DEFINICIÓN O IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAO Y ANÁLI§tS DEL SECTOR

DESCRIPCIÓN
GENERAL DEL
OBJETO

43232104

Dlusión de
T.rnologias de
lnfcrnraoón y

§EGüENfO CLASE

EL VALOR TOTAL ESTIIV1ADO ES LA SUMA DE SESENTA Y OCHO I\¡ILLONES
OCHOCIEIITOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE PESOS I,/CTE ($ 68.857 559 00)

MEr(soi@Oflie 2019 Gov€.nñenl OLP

l

16s20

1.3

VALOR
ESfIMADO "Exclu¡do IVA de acuerdo a lo establecido la Ley 1519 de 20'16, Articulo 188,

numeral 3, literal ñ) Equrpos, software y demás implementos de sislemas y

comunicaciones para uso de las Fuerzas Militares y ¡a Policia Nac|onal, el cual
modtfcó el articllo 477.iel Estatuto Trib,utario, son bienes que no causan el
impuesto sobre las ventas

rlrficado de dtsponrorlroad p'esJpueslal rlrr,efo de fecha
la Po[ciaexpedido por ei grupo de presupueslo de

unja por un valor de $ 69 429.560,00

CERTIFICACION
PLAN ANUAL DE
AOQUISICIONES

Vigencra 2020 $69 429 560,00
Recurso 10

sNo 117 del23111l2O20Ce rtrf cado plan de cornpra
El posible oferente deberá cumpli con los requisrtos habil(anies establec¡dos por

el de 3cuerdo al lnstrumento de ágreOación por demanda CCE-116-lAD'20 de
fecha 24 de feL,rero de 2020 l)asla 24 de febrero de 2022, contando con los
medios necesarios p3ra compra de los elemenlos tecnológicos de software
conforme a los requerimientos técnicos establecidos en el Acuerdo Marco

14 PERFIL Y CALIDAD
DE LOS PROPONENTES

1.5 IDENTIFICACIÓN OE LA NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN
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1.2

"ADOUISICIÓ¡I Df: PAQUs']-Li OsII\1A'TICO PARA CO¡/PLITADORES DE I

ESCRITORIO PARA I.A POLICiA i\4ETROPOLITAI.IA DE TUNJA A TRAVES DEL I

INSTRUI\4ENTO DE AGREOACIÓN POR DEI./ANDA CCE.1 16-IAD.2O2O'

PROOUCTO

I

l

I



La Policía [,4etropolitañá de Tunja tiene la necesidad de adquiri paquetes ofimáticos, para no retrasar la
éficiencia de los funcionários estar permanenlemente búsqueda de nuevas tecnologfas para potenciar las
inñáestructuras exisientes a fin de melorar los procesos que se lléván a cabo en su interior y que van acordes
con la Plataforma Estratégrca de la Policía Nácioná

Por lo tanto, para mañteñer en buenas condiciones y no retrasar la eficiencia de los funcionarios se hace
necesario que la Policía Metropolitana de Tunja, proyecte con el fin de seguir proporc¡onándo un servic¡o con
caladad como parte de las estrátegias adoptadas ha e¡perimentado un crecimiento en las necesidades
tecnológicas, que hacen parte del proceso de acreditación institucioná|, en lo que refiere a la inñovación
tecnológica y manejo de las tecnologfas de la información y la comunicacaón aplicado al seNicio de Policia,
acorhpañado de herramientas tecnológicas como computadorés que les permitan ejecutar su labor.

Así mismo, mediante Comunicado Oficial S-2020-008S78-OFITE se da viabilidad por parte de lá Oficina de
Telemática del nivel central, para realizar la compra de equipos de cómputo de acuerdo a las especifcaciones
que se establecen en el preseñte estudio de conveniencia y oportunidad de ¡gual manera teniendo en cuenta
las condrciones actuales y uso continuo de las tecnologias de la informaclóñ y comunicaciones, se deben
realizar gestiones para la renovación para estar a la par con los cambios tecñológicos y la inclusión de medios
masivos de comunicación con el personal de estudiantes. Sumádo a lo anterior, los nuevos equipos se
requleren con el paquete Omce últimá versiÓn con licenciamiento pérpetuo, reinstalable en otro equipo

2. CONOICIONES DEL CONTRATO

2.1. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES
El lugar de entrega de los elementos será en el almacén de Telemática de ¡a Po¡icla lvetropolitana de Tunja
UbEada en el municipio de Tunja en la carrera 1'1 N 19-85, debidamente descargados por lo que el proponente
debe contar con el personal para esta actividad Luego de ser revisados procederá a la entrega al contratista
quren debe¡á realizar la instalación a todo costo en los lugares ubicados dentro de las iñstalaciones de la
l\,,letropolitana en coordinación con el supervisor delcontrato

De acuerdo a io anterior, Actualmente la Policia IVetropolitana de Tunja, tiene proyectado la adquisición de 50
equipos de cómputo, con el fin de ser distribuidos a las diferentes oficinas y áreas administrátivas que requieren
el cambio de equipos tecnológicos, asl dadás las condiciones, mejorar en el rendimieñto y optimización de sus
funciones de los policiales, por eñde se hace ñecesario la adquisición de las liceñciás vitalicia para estos
equipos y podér tener uña iñfraestructura moderna

2.2. FORMA OE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
La éntrega del software se deberá hacer de forma total

2.3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
Atendiendo a 1o eslablecrdo en la Guia para contratar la comp¡a de softlvare a lravés del lnstrumento de
agregación por demanda CCE-116-lAD-20 de fecha 24 de febrero de 2020 hasta 24 de febrero de 2022, será de
45 dlas calendario.

La enhega se debe realizar durante horas hábiles Las horás hábiles corresponden al horario máximo de ocho
(8) horas diarias, entre lunes y sábado.

2.4. FORMA DE PAGO
La estipulada en la cláusula 10 (Facturación y Pago), lnstrumento de agregación de demanda para la
adquisición dé software por catálogo que requieran las entidades estatalés CCE,139-lAD-2020 celebrado entre
Colombia Compra Eficiente y (i) Axentria Consulting Group S.A.S.; (ii) Business Support S A.S, (iii) Colsof S.A.,
(v) Soluciones en Redes y Sislemas S.AS (v) Digital Ware SAS; (vi) Euphorianet SA.S, (vii) clobal
Technology SeNices GfS S A ; (viii) ITO Software S.A S; (ix) Pointmind S.A.S.; (x) Softmanagement S.A; (xi)
Tech and Knowledge SA.S, (xii) Colombia Telecomunicaciones S.A. ESPt (xiii) Sauco Technologiés S.A.S.;
(xiv) lnformación Localizada SAS.i (xv) Comware SA (xvi) Controles Empresariales S.AS (xvii) Dacartec
lnternatronal Seruices Andina S.A.S. (xviii) E&C lngenieros S.A S. (xix) crammapeit S.A S. (xx) UT SOFT lG3,
(xxi) lt Crowd S.A.S (xxii) Branch Of Microsoft Colombia lnc (xxrii) Soluciones Orión Sucursat Cotombia (xxiv)



Servicios Especializados De fecnologla E lnformática "SETI" S.A S ,(xxv) Soain Software Associates S.A S.,

ixxvi) Ut Softllnebex2020 (xxvii) Alfapeople Andino S.A.S. (xxviii) Businessmind Colombia SA (xxix) Eforcers
S.A (xxx) EsriColombia S.A.S. (xxxi) Unión Temporal Nimbit

La Policla l!4etropolitana de Tunja, será autónomo de aceptar o rechazar la factura. En caso tal aprobará la
factura y efectuará el pago al Proveedor denlro de los 30 dias calendario siguiente a la presentación de la
factura de acuerdo con lo establecido en el amparo del lnshumento de agregación de demanda CCE-139-lAD-
2020.

La factura debe ven r acompañada de la s gu ente docume¡tacLón

Acta de recibido firmado por el superv¡sor técnico del conkato

Certificación del Pago al Sistema General de Seguridad Social lntegral (Pago de aportes en Salud,
Pensión, y Sistema de Riesgos Profes¡onales) y de Aportes Parafiscales (ICBF, SENA, Caja de
Compensación Fañil¡ar y ARP) de los meses correspondientes a la ejecución del coñtrato, la cual debe
ser expedida por el Revisor Fiscál de la empresa o el Representante Legal de la misma, en
cumpl¡miento del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y el Artlculo 23 de la Ley 1150
de 2007

Entrega acta de recepción de bienes por parte delalmacén de telemática de la Policla lúetropolitana de
tunja

Todas las dernoras que se presenten por estos coñceptos serán de responsabilidad del CONTRATISTA, quien
no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ñinguna naturaleza El r¡ismo se predicará
en el caso de que el CONTRATISTA no elabore y presente las respectivas actas al almacén de telemática
Melropolitana de Tunja

NOfAS: De conformidad con el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, los pagos se efectuarán en estricto orden de
presenlación de las respectivas facturas o cuentas de cobro por parte de los confalistas, por consiguiente,
estas sólo podrán ser radie¡das previo el lleno de todos los requisitos señalados en el presente pliego de
coñdiciones, según sea el pago que se trañite.

Los pagos que la Polcla Metropol¡tana de funja se compromete a efectuar, quedan sujelos al PAC (Programa
Añual Mensual¡zado de Caja) de acuerdo con las normas legales vigentes, comprometiéndose a incluir las
partidas necesarias en éste.

2.5. SUPERVISOR DEL CONTRATO
SupeN¡sor: estará a cargo del Jefe Grupo Telemática fuletropolitana de Tunja, o quien haga sus veces o quien
con posterioridad designe el ordenador del gasto, quieñ verif¡cará la ejecución idónea y el cumplimiento del
objeto del contrato de acuerdo con las funciones asignadas para el efecto en la Resolucióñ No 00090 del 15 de
eñero 2018 Policfa Nacional.

3. FORMA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN O SELECCIÓN DEL PROVEEOOR
De acuerdo al lnstrumeñto de agregac¡ón por demanda CCE-116-lAD-20

4. ESTIMACIÓN, fIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTíAS.
Los Proveedores deben constituir una garanila de cumplimiento dentro de los tres (3) días hábiles sigLrientes a la
colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigeñciá
establecidos en la sigurente tabla.

El valor de los ampáros de la qarantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor de la
Orden de Compra:

Suf¡cierc¡a de la garantía a favor de las ent¡dades compradoras

Si no se reciben los documentos solicitados con el lleno de los requisitos, los térmiños anteriores solo
empezarán a contarse desde la fecha en que queden corregidos y hasta que se haya aportado el último de los
documentos.



l¡brr 2 sur.ronc¡. d. r. §. .. coñp.ódor.r

-@'a " ¿e r¡ 0fdn. {iL,

ord6 dé cmD.ó

Ou6oóñ dc lá Ordeñ dd CónroÉ y É.* (6¡

Du,rdón r. r. o.doñ .r. cers y u. lll ro

ou...ró. óo r. o¡dcn fr. comr€ y (31 ná. ,66P¿96 óo s.l.r6.
lct0l.s o '¡d6nE¡ñre3 l.bolát¿s

La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocáción de la Orden de Compra

Los Proveedores deberán ampliar la garantfa dentro de los tres (3) d¡as hábiles siguientes a la fecha en la que
la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la garañtfa
Debe ser ampliada por los plazos señalados en la tabla anterior

En todo cáso de conformidad al Decrelo 1082 de 2015 la garantia de cumplimiento debe estár vigente hasta la
¡iquidac¡ón.

La Entidad Compradora deberá aprobar la garantia de cumplimrento correspondiente a la orden de compra, de
conformidad con las disposiciones establec das en el manuaL de supervisión y de contratación de cada entidad

En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garañlla de cumplimiento o alguno de sus amparos, el
Proveedor deberá ajustar la suflciencia de la garantia. en os ampáros respectivos, de lorma tal que cumpla con
lo señalado en la cláusula 18 después de haber sido afectada

6. MULTAS Y SANCIONES
De acuerdo al lnstrumento de agregación por demandá CCE-116-lAD-20

7. CLÁUSULA PENAL
De acuerdo al lnstrumento de agregac,ón por demanda CCE-116-lAD-20

8. ANEXOS DEL ESTUDIO
Son anexos del presente EstLrdio Previo lo siguiente

1. Anexo No. 1 Estudio de mercado (lnstrumento de agregación por demanda CCE-116-|AD-2020 -
Colombia Compra Eficiente)

2. Anexo No. 2 Matriz Análisis de riesgo y la forma de mitigarlo (Fuente Compra Eficiente)
3. Soporte simulador solicitud cotización y cotización preseñtada.
4. Certificación Plan de compras
5 Solicitud CDP
6. Solicitudsupervisor.
7. Solicitud SISCO

lntendente JU EGUNDO ROJAS AVILA
Jefe G Telem tca Metropolitana de Tunja (E)

5. DECLARATORIA OE INCUMPLIMIENTO
De acuerdo al lnstrumento de agregación por demanda CCE-116-lAD-20



ANEXO No. 't

ESTUDIO DE MERCADO

Para el efecto, Colombia Compra Eficienle en conjunto con el Ministerio de Tecnologías de la lnformacióñ y las
Comunicaciones conformaron mesas de trabajo con actores del mercado de Software, proveedores,
fabricantes, distribuidores y Entidades Estatales, con quienes se llevó a cabo un estudio de la ofeata y la
demanda, permitiendo conclui que la adquisición a través de compraventa o arrendamiento, cueñlañ con
aspectos técnicos simrlares que permiten adelantar la nueva generación delAcuerdo Marco para la compra y
alquiler de soÍtware eñ un único proceso de licitación

Donde se evaluaron los siguientes:

L

B,
c.
D,
E,
F,

I

B.
c.
D,
E.
F,

B.
c

Aspectos generales del mercador
Entorno económico
Entorno internacional
Experiencia inteanacional
Marco regulatorio
Normas técnicás o certificaciones internacionales
Compra pública sostenible

Análisis de la oferta
Cadena de suminislro
ldentificación de proveedores
Caracterfsticas de los productos y servicios que ofrece el mercado
Estructura de costos
Análisis de precios
Análisis financiero del sector

Análisis de la demánda
Análisis de Tienda Virtual del Estado Colombiáno
Opoñunidades de mejora
Análisis de la contratación de las Eniidades Estatales

Lo anterior obedece al estudio de mercado adelantado por Colombia compra con el f¡n de establecer las
condiciones en precios para cada servicio prestado a través del acuerdo

Teniendo en cuenta que en la aclua|dad en el almacén de telemálica de METUN no cuenta con la
disponib¡lidad de los equipos referdos una vez consullado el rnventario de Bleñes de los almacenes, no hay
existencras de equipos para satisfacer la necesidad, por tal razón la únlca forma de resolver la caÍencia es
mediante la adquisición de estos bienes

Colombia Compra Eficiente y el Ministeío de Tecnologias de la lnformación y las Comunrcaciones de Colombia
determinaron unas condacrones esenciales que la Entidad Compradora podrá ¡r seleccionando de acuerdo con
la necesidad identificada, lo cualdeterminará la Combinatoria que será enkegada en la Operación Secuñdaria,
de acuerdo a lo anlerior, una vez revisa la Tienda Virtual de Estado Colombiano (fvEC)existe el lnstrumento
de agregación por demanda CCE 116-lAD-20.

Soporte caracteristicas dadas eñ el simulador para la compra:

I La rnformación relacronada en el presente análisis del mercado fl.re consulta a través de los elementos
I publcados por Colomb¡a compr¿ efciente eñ el link:

I

I hnp' "su.cul.rmbiauornuareor co r¡tes !ce-p!hl!!¡!il!!!!!Jts!t! !-Lq-¡ad-)010¡!Ll
| ¡rGJi"*".olo,n¡i^ori*io".oiri.r¿r-r¡'i,,al-¿er-esra¿o-iotn.¡iunolrecnologiriolirvar-oor-caralogp

I



Cédlgo
Calálogo ZonaDe3crlpclóñ d€l Producto

421
10618

Mic¡osolt@Ofi¡@ 2019 covemmeñl
OLP 1Li@nse NoLevel Producro U¡ dád NA N/A N/A 021 10613 Licenc¿ 50

2, ANAL¡S¡S DE PRECIOS

2.,I ANALISIS PRECIOS OE MERCADO

ANÁLISIS DE PREcIoS DE MERcADo/sEGÚN SIMULADoR

íTEM UNIDAO
PRECIO

SIMULAOOR

50 $1 363 379,67

VALOR TOTAL

1 $68 857.559,00M icrosot€tCfice 2019 Goverññenl OLP 1 Lr@nse NoLevel

Nota: Para el presente análisis de precios, se estableció medianle el diligenciamienlo del s¡mulador publicado
en el evento de cotizacióñ

2.2 VALOR ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN

lvediante la simulación se adelanta la solcrtud de cotizacróñ para la Categoria 1 software páquete ofimático
para computadores de escritorio coñ el fin de atender las necesidades de adquisición de computadores de
escritorio con el ñn de mejorar el acceso a los sistemas de información de la Policla Nacional y demás
entidades del estado y optimización de las de los procesos que se desarollan en la Policía llletropolitana de
Tunja.

La contratacrón se requiere a partrr del mes de ñoviembre 2020. según la programa.rón de plan de compras y
las condiciones de la necesidad.

VALOR ESTIMADO -OROEN DE COMPRA

ITEM RECURSO UNIOAO OE
OESTINO coftzaoo

1 10 50 $t 363 379 67
Mrcrosofl @Of r@ 201 9 Gove.nment
OLP lLice¡se NoLeve

VALOR TOTAL ESTIMADO

Pal¡cia Nacional, elcúal nod¡f¡có el articLllo 477 del Estatula T,

sobre /as verfas.

Nota 2'. "Exclu¡do IVA de acuerdo a lo eslablec¡do la Lev 1819 de 2016 Atl¡culo 188. numeral 3 hteral n)
Eouipos. software v demás ¡nplementos de s¡sleñas v comunrcac¡ones oara uso de las Fuerzas Mil¡tares v la

DESCRIPCIÓN

DEscRrPcróN I c¡¡¡r

I\4Ef UN

Nota 1: La Entidad Compradora debe generar una Orden de Compra soiJre la Colización del Proveedor que haya
cotizado el ,,]enot prcc¡olotal una vez l¡nalizado el evento de cotización.



ANEXO No. 3

I:ERTIFICACIÓN DE NECESIDAD

En mi calidad de jefe del almacén de Telemáticá de la Policia lvletropolilana de Tunia, manifiesto con la suscripción de
esla CERTIFICACIÓN que una vez revisádos los invenlarios fisicos de la unidad, no existen los elementos requ€ridos
en la presenle coñlralacióñ para suplir la demañda y por lal Ézóñ la única lorma de resolver la ñecesdad es medianle la
conlfalación de los bieñes

lntend LOPEZ

Jefe ALmacén f\¡etropolilana De Tunja

1 1121195
Marcollootrrce m19 Govemmenl 0(P 11.¿rÉ¿

Nolerel
0 t0

| 
,,,"

I tÉflclT %DESCRIPCó[



ANEXO No. 5

OBLIGACIONES DE LA POLICiA NACIONAL- POLICiA METROPOLITANA DE TUNJA

'1 Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la
ejecución y entrega del objeto contratado

2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un Supervisor, a través de quien
IA POLICIA NACIONAL -POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA MANtENdTá IA iNtET¡OCUCióN

permanente y directa con el CONTRATISTA.

3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Superv¡sor designado para el
efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna delobjeto a contratar.

4. Recibir a satisfacción los b¡enes y que sean entregados por el CONTRATISfA, cuando estos
cumplan con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones
técnicas contenidas en el anexo técnico.

5. Adeiantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones
pecuniarias y garantias a que.hubiere lugar. para lo cual el Supervisor dará aviso oportuno a la
POLICIA NACIONAL - POLICIA l\,IETROPOLITANA DE TUNJA. sobre la ocurrencia de hechos
constitutivos de mora o incumplimiento.

6 Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las dispon¡b¡l¡dades
presupuestales y de PAC previstas para el efecto.

7 Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las
prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción
del contralo.

8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien ó servicio y demás del CONÍRATISTA
en desarrollo del objeto del contractual.

9. lncluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de las
obligaciones contractuales.

10. Rechazar los servicios cuando no cumplan con los requer¡mientos técnicos exigidos.


